
 

Unidad administrativa: 
UNIDAD DE 
CONTRATACIÓN 
ADMINISTRATIVA. 
 
 

 
 
 
 

ORDEN DE INICIO 

Exp.: GCASU1800025 
 

  

 
 

 
Dª ROSA BERMEJO PAREJA, DIRECTORA GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA 
SOFIA, en virtud de las atribuciones conferidas según Resolución de 25 de febrero de 2011, de la 
Viceconsejería de Asistencia Sanitaria, Servicio Madrileño de Salud, de delegación de competencias en 
materia de contratación y gestión económico-presupuestaria en los Gerentes de Atención Especializada, 
Servicios de Urgencias Médicas de Madrid y Centro de Transfusión (B.O.C.M. nº 76 de fecha 31-03-2011). 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
El Informe de la necesidad para la adquisición de “Diez monitores de presión arterial no invasiva y un ecógrafo 
con tres sondas” emitido por la Dirección de Gestión con fecha 23 de julio de 2018. 
 
 

ORDENA: 
 
EL INICIO DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 de la 
Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, de acuerdo a las siguientes características: 
 
 
OBJETO DEL CONTRATO: 
"SUMINISTRO DE DIEZ MONITORES DE PRESIÓN ARTERIAL NO INVASIVA Y UN ECÓGRAFO 
CON TRES SONDAS" 
De acuerdo a lo estipulado en el artículo 99 de la LCSP. 
 
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN: 
Se estima la forma de tramitación adecuada para este contrato según el artículo 131.2 y la utilización del 
procedimiento según el artículo 159 de la LCSP. 
Tramitación: ordinaria  
Procedimiento: abierto simplificado 
 
CLASIFICACIÓN QUE SE EXIJE A LOS PARTICIPANTES: 
No se exige clasificación empresarial. 
 
CRITERIOS DE SOLVENCIA 
Se justifica porque teniendo en cuenta el importe del contrato, es el medio más adecuado para garantizar la 
ejecución del mismo. 
 
Acreditación de la solvenciaeconómica y financiera: 
    Artículo 87 de la LCSP,apartado/s:1.a)  
 

Medios de acreditación: 
1.a) Volumen anual de negocios, o bien volumen anual de negocios en el ámbito al que se refiera el 
contrato, referido al mejor ejercicio dentro de los tres últimos años disponibles en función de las fechas 
de constitución o de inicio de actividades del empresario. El volumen de negocios mínimo anual exigido 
no excederá de una vez y media el valor estimado del contrato. 

Criterios de selección: 
El volumen anual de negocios del licitador o candidato se acreditará por medio de sus cuentas anuales 
aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en dicho registro, y en 
caso contrario por las depositadas en el Registro oficial en que deba estar inscrito. Los empresarios 
individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su volumen anual de negocios mediante sus 
libros de inventarios y cuentas anuales legalizadas por el Registro Mercantil. 
 
En todo caso, la inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público 
acreditará frente a todos los órganos de contratación del sector público, a tenor de lo en él reflejado y salvo 
prueba en contrario, las condiciones de solvencia económica y financiera del empresario. 
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Acreditación de la solvencia técnica:  
    Artículo 89 de la LCSP,apartado/s: 1.e) y 1.f) 

 
Medios de acreditación: 
1.e) Muestras, descripciones y fotografías de los productos a suministrar, cuya autenticidad pueda 
certificarse a petición de la entidad contratante. 
 
Criterios de selección: 
Presentación de fichas técnicas, folletos y cualquier otra documentación cuya autenticidad pueda 
certificarse a petición de la Mesa de Contratación. 

 
Medios de acreditación: 
1.f) Certificados expedidos por los institutos o servicios oficiales encargados del control de calidad de 
competencia reconocida, que acrediten la conformidad de productos perfectamente detallada mediante 
referencias a determinadas especificaciones o normas técnicas. 
  
Criterios de Selección: 
Los licitadores deberán presentar Declaración marcado de conformidad CE de los productos sanitarios 
ofertados en la clase que corresponda, según lo establecido en el R.D. 1591/2009 de 16 de octubre, por 
el que se regulan los productos sanitarios. (ANEXO VII).  
 
 

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 
Según el artículo 145.3 f), ya que en los productos a adquirir están perfectamente definidos los requisites 
técnicos que deben cumplir, no siendo necesaria la incursión de otros criterios técnicos de valoración 
adicionales, siendo por consiguiente el precio el único factor determinante de la adjudicación. 
 
CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
De conformidad con lo señalado en el artículo  202 de la LCSP, de carácter social, haciendo efectivo los derechos 
reconocidos en la Convención de las Naciones Unidas sobre los derechos de las personas con discapacidad y 
características medioambientales, se establecen las siguientes condiciones especiales en relación con la 
ejecución del contrato: 
 

El licitador propuesto para la adjudicación del contrato deberá acreditar el cumplimiento de alguna de las tres 
condiciones siguientes: 

• Deberá acreditar mediante declaración responsable que la empresa cuenta con una plantilla con un 
porcentaje superior al 2% de trabajadores con discapacidad. 

 
• Deberá acreditar mediante declaración responsable que la empresa tiene adoptadas medidas para la 

promoción de reciclado de los residuos de los productos objeto del contrato. 
• Deberá acreditar mediante declaración responsable que en la fabricación de los productos objeto del 

contrato, no se hayan añadido sustancias tóxicas para la salud o el medio ambiente. 
 

No procederá la adjudicación al licitador que no cumpla con al menos, uno de los tres requisitos expuestos. 
 
 
VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: 
 
Conforme al artículo 102.3 de la LCSP, en precios unitarios mediante su correcta estimación de acuerdo al 
consumo realizado en ejercicios anteriores y de la asunción de nuevas necesidades. 
 
Base imponible:         48.150,00  euros 
Importe del I.V.A.:      10.111,50  euros     
Importe total:              58.261,50  euros  
 
Valor estimado del contrato: 48.150,00 euros. 
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PLAZO DE EJECUCIÓN: 
A tenor de lo establecido en al artículo 102 de la LCSP, se establece en 45 dias. 
 
NECESIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN: 
 
Lote 1: Monitores de presión arterial no invasiva 
El hospital necesita adquirir por reposición monitores de PANI y SPO2 para diferentes dependencias 
del hospital. En la actualidad, los equipos en funcionamiento rondan las 80 unidades de los cuales en 
torno a 60 estarían totalmente amortizados por llevar en funcionamiento 10 años. Por lo que 
precisarían de una reposición paulatina.  
Su uso continuado en todo tipo de pacientes y el que sea fácilmente transportable, repercute de forma 
importante en su durabilidad:  

• Desplazamientos que afectan negativamente a la integridad del equipo por caídas, golpes, 
tirones, etc.  

• Limpiezas con líquidos desinfectantes que acaba metiéndose en la electrónica del equipo.  
• Cargas continuas de baterías y equipos que permanecen encendidos permanentemente.  
• Repuestos que se cambian con cierta asiduidad para adaptarlos al tipo de paciente y que 

dañan la conexiones al equipo  
• En áreas como hospitalización, urgencias y exploraciones especiales vuelcan datos a la 

Historia clínica, lo que repercute negativamente sobre ciertos componentes del equipo y 
conllevan un importe de reparación elevado (displays, tarjetas de red, …).  

• Etc.  
Este tipo de monitor es el más extendido en el ámbito hospitalario, usándose para medir los parámetros 
fisiológicos básicos PANI y SpO2 y permitiendo incluir otros parámetros que en diferentes servicios 
descargaran directamente en la historia clínica.  

 
Lote 2: Ecógrafo con tres sondas 
El hospital necesita adquirir por reposición un ecógrafo, con el que se realiza un mejor enfoque 
diagnóstico, mejor ajuste del tratamiento, tratamiento precoz de las descompensaciones, reducción de 
ingresos y de derivaciones de urgencias. Actualmente se está compartiendo equipo con otros servicios 
y se considera de máxima efectividad su utilización en Medicina Interna.  
La ecografía clínica mejora el diagnóstico de la situación de los pacientes con insuficiencia cardiaca al 
resultar muy útil para valorar la volemia, la congestión derecha y pulmonar, y permite un manejo más 
ajustado del tratamiento de los pacientes, detectando precozmente las descompensaciones y evitando 
efectos secundarios, lo que finalmente se traduce en una mejoría de su calidad de vida y en una 
disminución de los ingresos por IC. Por otro lado, en PRICCIS, al ser un Programa de Medicina 
Interna, se lleva al paciente de forma integral, lo que hace que a diario sea necesario valorar otras 
patologías habituales (elevación de transaminasas, anemia, edema unilateral, disnea de origen 
pulmonar, infecciones respiratorias, hipotensión…) en las que la disponibilidad de un ecógrafo en la 
misma consulta supone un elemento de gran utilidad para el diagnóstico, evitando la realización de 
otras pruebas como radiografías de tórax, ecografía, TAC, etc.  

 
CONTRATO DE SERVICIOS: NO PROCEDE 
(informe de insuficiencia de medios) 
 
DIVISIÓN EN LOTES: 
División en lotes: SI  

lote nº  Denominación      
1  Monitores de presión arterial no invasiva    
2  Ecógrafo con tres sondas.      
 

 
San Sebastián de los Reyes, 25 de julio de 2018 

LA DIRECTORA GERENTE, 
 
 
 
 

Fdo.: Rosa Bermejo Pareja 
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